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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

coNVEN,o DE coopEnAcfóN,NrER,NsnfuctoNAl. ENIRE LA MltNlclP ALID AD DE

MfRAFr.oREs E,MB spoRrs s.A. (EscuEtA DE FÚTBoLoscAR tBÁÑEz)

Consfe por et presenle documento, el Convenio de Cooperación lnferinstilucionol que celebron de

,no poi. to Municipolidod de Miroflores, con RUC N' 20l3 t377224, debidomente represenfodo por su

Atcolde, Jorge Vicente Mortín Muñoz Wells, identíficodo con DNI No 077734ó3, con domicilío en Avenido

Lorco No 400, Muoflores, o quien en odelonfe se le denominoró LA MUN,C,PAI',DAD; Y de lo otra porte,

tMB Sporfs S.A., con RUC Nó 20503329345, debidomenfe representodo por su Gerenfe Generol, oscor

Monuel lboñez Hotzmonn, idenfifícodo con DNI N"1O8Oó478, segÚn Poder inscrilo en lo Portido

N.:t326944 del Regisfro de personos Jurídicos de to Oficino Regisfrol de Limo de lo Superinfendencio

Nocíonol de los Régisfros Púbticos, con domícilio en Jirón Arios Aroguez 694, Miroflores, o quien en

odelonle se le denominoró to IMB Sporls, en los férminos y condiciones siguíentes:

C[ÁUSU|.A PRIMERA: DE I.AS PARIES

LA MIJNICIpALIDAD es un órgono de gobierno locol, con personerío iurídico de derecho pÚblico, con

outonomío potítico, econóriico y oáministrotívo en los osunlos de su competencio, que segÚn lo

esfoblecido en el oñícuto tv det Tituto Prelimínor de lo Ley No 27972, Ley orgánico de Municipolidodes,

represenfo ol vecindorio, promueve lo odecuodo presfoción de los servicios pÚb/icos locoles y el

dásonotto integrol, soslenible y ormónico de su circunscrpción. Asimismo, impulso y desonolla diversos

ocfivídodes en beneficio de los residenles del distrito y Io comunidod en generol.

IMB Sports es uno persono jurídico consfifuido e inscrito en los Registros PÚblicos conforme ol morco
tegol vigente, que tiene como objeto dedicorse al ptoneomiento y desonollo de cenlros de formoción
yéopoéitoción deportivo o trovés de escuelot clínicos y cursos deportivos, cenfros de enlretenimiento
y rehobilitoción, entre otros octividodes comercioles conexos, sin limiloción olguna. Lo copocitoción'deportivo 

que importe b reolizo o frovés de lo Escuelo de FÚ|bol Oscor lbóñez con elf in de promover
el deporte y en especiol lo próctico del fútbol entre niños y odolescenlet en su nivel omateur o
oficionodo.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE I.EGA|.

El presenfe Convenio es celebrodo ol omporo de los disposilivos siguienfes:
. Constilución Político delPerú
. Ley No 27972, Ley Orgónico de Municpolidodes
. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desonollo del Deporie, y sus modifícotorios; Y
. Olros dispositivos legoles oplicobles.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJEIO

Et objeto del presenle Convenio es esloblecer el marco generol poro desorrollor, entre los portes
celebrontes, meconismos e insfrumenlos de mutuo coloboroción y beneficio con lo finalidod de
promover y fomentor to octividod físico, la solud y lo culturo deportivo en Miraflores, utilizondo como
henomientos progromos que incenliven lo próctíco del fÚtbol corno deporte enlre los niños y
odolescenfes,' esfobleciendo una olionzo eslrotégico poro lo próctico del fÚtbol con lo porticipoción
de los escuelos deporfivos del distrito.

CIÁUSUI.A CUARIA: DE I.O5 COMPROAI'SOS DE I.AS PARTES

Afin de logror el objeto del presenfe Convenio, LA MUNTCTPALiDAD se cornpromete o lo siguienfe:

4.t. Ceder el uso de los instolociones e infroeslructuro deportivo del compo de mini f Útbol, del
Complejo Deportivo Municipol "Corlos Chino Vósquez", tJbicodo en Av. Molecón Lo Morino
cuadro & Sonfo Cruz, Miroflores; en formo grotuito, poro reolizor los prócticos deporfrvos en los

temporodos, díos y horos que se detollon o continuoción:

. Iemporodo de verono: enero y febrero

\ 
De lunes o jueves, en el hororio de 09:00 o l2:00 horos.
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MUNICIPALIDAD DE MIMFLORES

Temporado de invierno: merzo o noviembre

4.2. Ceder el uso de los rnsfolociones e infroesfructura deportivo del Compo de Fútbol del Complejo
Deportivo Municipol"Niño Héroe MonuelBonillo", ubicodo en lo Av. DelEjército cuodra 13, Sonto
Cruz, Mirofloret en formo grotuito, poro reolizor los prócticos deporlivos en los lemporodos, díos y
horos que se defollon o continuoción:

Iemporodo de verono.' enero y febrero

Por su poñe, IMB Sports se cornpromefe o lo siguienfe:

4.3. Proporcionor tres (03) profesionoles {previo ocreditoción con /os fífulos ocodémicos respecfivosi,
poro lo enseñonzo del deporte de fútbol en los escuelos deportivos de tA MUNICIPALTDAD, en los
femporodos de verono (enero y febrero) y temporoda de invierno {mono o noviembreJ en los
hororios esfoblecdos.

4.4. Remitir o LA MUNICTPALIDAD un informe mensuol de los oclividodes reolizodos, que incluiró el
cuodro estodíslico de porttciponfes, con delolles que indicorón nombres, opel/idos, número de
documenlo de idenfidod, duección, edod y género.

4.5. lmplementor el moteriol deportivo necesorio, foles como: pelolos, cholecos, conos, eslocot
escolerot redes, etcétero; osí como todo el moteriol logístico necesorio para lo implementoción
de los closes que permiton uno enseñonzo odecuodo. Asimismo, conservor en buen esfodo lo
infraestructuro proporcionodo por LA MUNTC,PALIDAD poro el desorrollo del presenfe Convenio, y
reolizor el montenimienfo mensuol de lo mismo.

4.6. Permitir, cuondo se le requiero, el uso del compo deportivo de mini f útbol del Complejo Deportivo
Municipol "Corlos Chlno Vósquez", ubicedo en lo Av. Molecón Lo Morino cuodro 8, Sonto Cruz,
Miroflores, y del compo de fútbol del Complejo Deportivo Municipal"Niño Héroe Monuel Bonillo",
ubicodo en lo Av. Del Ejército cuodro 13, Sonfo Cruz, Miroflores, con lo solo comunicoción por
porte de LA MUNTCTPALIDAD poro el desonollo de octividodes de lo cornuno miroflorino.

- -Ñ"i:;'
,$''U _2,4.7. Otorgor veinfe (20) becos ínlegroles o tA MUNICIPAL|DAD, o lrovés de lo Gerencio de Desonollo

S HRlSFijlt 
',-" Hvmono o ol funcionorio que se delegue en su representoción, con lo finolidad de ser desfinodos

i: "7lf;;i-""" ! o los beneficiorios del disfnfo o oquellos que identifique lo Gerencio de Desono/lo Humono, o't7- ',)nA, -'i trovés de su óreo compefente, o efecfos que porticipen en los ocfividodes educofivos que
\ú: qc' -. L--....!- -.t- t-.. ?-^--- r- J- ?-atL- , A^^-- ,Li=--.f v u i,'

&-^ ,,,*' desonolle o frovés de lo Escuelo de Fútbol Oscor lbáñez
't¡o no.r,-")'12'\r::--' 

cLÁusuLA eurNrA: puBLrc,DAD E,MAGEN,Nsrruc,oNAt DE tAs PARTES

IMB Sporls y LA MUNICIPALIDAD acuerdon que el uso de sus nombres, signos dislintivos, colores
insfilucionoles y demós que los represenfon, con fines de publicidod, esforón limifodos o lo

ictomenfe referido en el presente convenio.

se horó conslor lo porticipoción y lo imogen institucionol de ombos porfes en fodos los
de difusión y divulgoción informativo de los oclividodes o proyecfos reolizodos, osí como en

lodos .los publicociones de promoción y dífusión gue se efecfúen en el conlexfo del presenfe. Y/ r9u(J)'tuJ PUUíILULTUTtEJ UE PrVrrrVgrVrt I WrV)rVrr vvs Js srqurvs¡¡ sr¡ e¡ uvrrrs^¡u
. -):/ Convenio, con lo finolidad de ofionzor lozos de cooperoción y comunicoción enfre ellos.

C[AUSUI.A SEXIA: DE I.A DES'GNACIóN DE COORDINADORES

Los coordinociones necesorios poro lo ejecución del presente Convenio, eloboroción de informes y
reporfes, y demós ocfividodes operativos y funcionales, o quienes incluso se les ouforizo suscribir los
documentos complemenforios necesorios, se enfenderdn con los slgtuientes personos:

- Por LA MUNICTPALIDAD, el Gerenfe de Desonollo Humono o o quien se delegue tol otribución.

1 - Por IMB Sporls. el señor Oscor Monuel lbóñez Holzmonn o en su defecfo o quien se delegue fol

fufribución.
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Los porfes convienen en precisor que ombos podrón susfiiuir o sus represenfonfes, poro lo cuol deberó
comunicórselo o lo otro porte por escrifo, con uno onticipoción na menor de quince (15) díos
colendorios.

cúusutA sÉp¡tut: DELAvtcENcrADELcoNyEN,o

El presenfe Convenio tendró corno vrgencio un (01) período, el cuol esló comprendido enfre los meses
de enero o noviembre, pudiendo ser renovodo según ocuerdo expreso de los porfes, por lo rnenos
qutnce f 15/ díos colendorios onfes de su vencimiento. Lo renovoción se efecluoró previa oproboción
del Concejo y medionte lo odendo conespondiente.

Si vencido el plozo de vigencio del Convenio olguno de los portes no deseoro conlinuor con el mismo,
deberó comunicorlo por escrilo o lo otro con un mínimo de guince (l5J díos colendorios de
onticipoción, o fin que el Convenio concluyo indefecfiblemenfe une veztronscunido el plozo poclodo.

3LÁUSULAaCTAVA: REsoI.UcIóNDEI.coNyEN'o

El Convenio podró serresue/fo porlos siguienfes cousoles:

8.1. Por mutuo ocuerdo.
8.2. Por el cumplimienfo del plozo de la vigencia, sin que los porles monifiesfen su infención de renovor

el presenle Convenio.
8.3. Por el incumplimienfo de olguno de los compromisos de los porfes. según lo esfpu/odo en e/

presenle Convenio, pudiendo lo porte ofecfodo requerir el cumplimiento o lo otro paro que en el
plazo móximo de quince ll5/ díos colendorios cumplo con su compromiso, luego del cuo/ si
persisfe el incumplimienfo se dorá por resuelfo el presenfe Convenio en forma outomótico.

8.4. Por incumplir l/UB Sporls el Decrefo de Alcoldía N" 001-201)-ALC/MM, gue opruebo el Reglomenfo
de Uso de lo lnfroestructuro Deportivo y Recreocionol de lo Municipolidod de Miroflores.

8.5. Por hoberse producido olgún impedimento de corócter legol, presupuesfol, odministrotivo, coso
fortuito o fuezo moyor poro lo implemenfoción y/o ejecución del presenfe Convenio, los cuo/es
deberón ser debidomenfe jusfificodos.

\ Lo resolución onticipodo del Convenio, odoptodo por cuolqviero de los cousoles precifodos, no exime
':.o /os porfes de lo culminoción de los compromisos osumidos y gue estuviesen vigentes o en ejecución
len rozón del presenfe Convenio, debiendo conlinuor con los mismos hosfo su fisu finolizoción, solvo que

jmedien cousos debidomente lustificodos que impidon su confin u oción.

CLÁUsU./.NoVENA: DF IAS MODIFICAC'ONES AI. CONYENIO

Duronte lo vigencia del presenfe Convenio, ombos porfes de mutuo ocuerdo podrón modificor,
precisor, interpretor, vorior o omplior su confenido. En ese contexto, todo modificoción ol presenle
Convenio reguiere del ocuerdo de ombos porfes, previo comunicoción escrilo con uno onticipoción
de gurnce f 15/ díos co/endorios, y se efectuoró o trovés de lo odendo conespondiente, con Io
oproboción del Concejo Municipol, lo mismo que debidomente suscrifo formoró parte integronle de/
Convenio.

ILÁUIULADÉaIMA: D EL C ARÁCT ER PERSONA¡. íSI u O

Ninguno de los porfes podró tronsferir porciol ni totolmenfe su posición controctuol, teniendo
responsobilldod totol y obsoluto sobre lo ejecución y cumplimienlo de los presfociones o /os que se
comprometieron en virtud del presenle insfrumenfo.

CLAUSULA OÉCIUN, PRIMERA: DOMICILIOSY NOTIFICACIONES DE I.AS PARIES

Poro lo volidez de los notificociones y cornunicociones con motivo de lo eiecución del Convenio,
ombos porles señolon que sus respecfivos domicilios son /os índicodos en lo introducción del presenle

. documenfo. El combio de domicilio de cuolquiero de los porfes se hord efectivo desde lo fecho de su
\A comunicoción o lo otro porte por escrilo, con uno onticipoción de cinco (05) díos colendorios.
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MUNICIPALIDAD DE MIRAFTORES

CLÁUSULA DÉcI M A SEGUNDA: LEY APLICABLEY SOLUCIóN DE CONIROYERSIAS

Cuolquier osunto no previsfo expresornente en el presenfe Convenio, osí como cuolquier discreponcio
o dudo respeclo de su oplrcoción ylo interpretoción, seró solucionodo por elentendimiento directo
enlre los porfes sobre /o bose de los reglos de lo bueno fe y común inlención de ésfos. procurondo
poro tol efecfo lo móximo coloboroción poro lo solución de /os diferencios. Poro fodo lo no previsfo en
el Convenio, los porfes se somefen o lo esfoblecido en el Código Civil y demós norrnos vigenles del
sistema jurídico gue resulfen oplicobles.

Gerenle Generol
IMB SPORIS S.A.

UVE¿|S
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AcuERDoDEcoNcEJoN. 10'6 rF ¡

Miroflores. 05 N0ll,2012

EL ALC ALDE DE ftI'RAFI.ORES,.

POR CUAMO;

El Concelb Disttitol de Miroflores en Sesión Ordinorío de Io fecho;

CONSIDERANDO:

-20t2/MM

Que, en mérito de lo ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, los gobiernos
/ocoles gozon de outonomío político, económico y administrotiva en los osuntos de su
compefencio: outonomío que se encuentro reconocido en lo Constitución Político del
Perú y que radica en lo focultod de elercer oclos de gobierno, administrativos y de
o d mini stro ci ó n, c o n su¡'eci,ón a I o rd e n o mie nt o j urídic o vig e nt e ;

Que, de acuerdo con lo esfoblecido en el ortículo lV del Título Preliminor de lo Ley
N"27972, los gobiernos loco/es represenfon ol vecindono, promueven /o odecuodo
prestoción de los servicios públicos locoles y el desonollo integrol, sostenib/e y ormónico
de su clrcunscripción;

Que, según el ortículo 9, numeral 26, de lo Ley No 27972, le conesponde ol Concejo
Municipol, entre ofros otribuciones. aprobar lo celebroción de convenios de cooperoción
nacionol e internocionol y convenios infennstitucionales;

Que, el ortículo 7ó, numeral7ó.1, de lo Ley N'27441, Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, esfoblece que los relociones enlre los entidodes se ngten por el criterio de
coloboroción sln que ello importe renuncio o lo competencio propio seño/odo por ley;

Que, de otro parte se fiene que el art[culo 82, numerol l8 de lo Ley N" 27972, señolo que
los municipolrdodes en moterio de educoción, culturo, deporfes y recreoción, tienen
corno compefencias y funciones especÍficos cornportidos con el gobierno nocionol y el
regionol, entre otras, de normor, coordinor y fomentor el deporte y lo recreoción de
menera permonente en lo niñez, lo iuventud y el vecindono en generol, medionfe los
escuelos comunoles de deporte, lo construcción de compos deporfivos y recreocionoles
o el empleo temporol de zonos urbonos apropiodos, pore /os fines indicodos; coordinon
con fos enfidodes públicos responsobles y convocon lo porticipoción delseclor privodo;

Que, medionte Corto Externo N" 34350-2012, ingresodo el 27 de sefiembre de 2012, el
represenfonte de lo Escue/o de Fútbol Oscor lbóñez gue pedenece o lo sociedod IMB
Sports S.A., pone o conocimienfo su intención de celebror un convenio de cooperoción
inte¡institucionol con lo entidad, a fin de consolidar una alionzo estrotégico para
promover lo práctico delfútbol, con uno gomo ampl¡o de espocios y condiciones poro lo
mejor próctico de esfe deporte;

Que, ol respecfo, la Gerencio de Desonollo Humono, o lrovés del lnforme No 035-2012-
GDHIMM del I I de octubre de 2012, propone lo celebroción del Convenio de
Cooperoción lnterinstitucionol enfre lo corporoción y lo Escuelo de Fútbol Oscor lbáñez ol
ser esfo última una entídod dedicado a lo promoción del deporfe, en especio/ /o
próctico del fútbol enfre niños y odolescentes. Asimismo, con lnforme No 04l-2012-
GDHIMM de fecho 24 de octuúe de 2012, efectúo olgunos precisiones sobre el

', tol como lo confidod de becos que otorgoró IMB Spods S.A. fo lrovés de lo
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Escuelo de Fútbol Oscor lbóñez) o fin que los benel'iciorios del distrifo porficipen de los
ocfividodes educotivos o desonollorse en lo escuelo de fútbol mencionado;

Que, ol respecfo, lo Gerencio de Asesorío Jurídica medionfe lnforme Legol No 469-2012-
GAJ|MM de fecho ló de octubre de 2012, previo los considerociones perfinenfes,
oportunomenle concluyó que el convenio propueslo se encuentro ocorde o lo
normalividod vigente oplicoble, por lo cuol opinó fovoroblemente respeclo o su
oprobación por porte del Concejo Municipol, o trovés del meconismo esfoblecido de
acuerdo o ley;

Esfondo o lo expueslo y en uso de los focultodes conferidos por los orlfculos 9 y 4l de lo
Ley Orgónica de Municipolidodes, Ley No 27972, e/ Conceio, por UNANIMIDAD y con
dispenso del trómite de oproboción del octo;

ACORDó:

Mículo Primero.- Aprobor lo suscrpción del Convenio de Cooperoción lnterinsfilucionol
entre lo Mvnicipolidod de Miroflores e IMB Sporls S.A. lo trovés de lo Escuelo de Fútbol
Oscor lbóñez), el mismo gue consto en doce (12) clóusulos que formon porle ínfegronfe
del presenfe ocuerdo, de conformidod o los consderociones expuesfos en el mismo.

A¡lículo Segundo.- Encargot o lo Gerencio de Desonollo Humono el cumplimienlo del
presenfe ocuerdo, y o lo Gerencio de Comunicociones e lmagen lnslifucionol su
p u bft c oción e n e I P ort al lnsfif ucion o I (www. miraflores. gob. p ei.

POR ÍAMO:

Regísfrese, comuníquese y cúmplose.

@ilUI'¡ICIPALIDAD 
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